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VISTO:
El pedido de Aval Institucional para las VI Jornadas Regionales Intercátedras de

Pensamiento Latinoamericano "Expropiando y apropiando tradiciones. Indagaciones
críticas: historias y sujetos políticos en Latinoamérica" que se desarrollarán desde el 25
hasta el27 de septiembre en el ámbito de esta Facultad; y

CONSIDERANDO:
que el evento es organizado por la cátedra de "Filosofia Argentina y

Latinoamericana";
que el objetivo de las mencionadas Jornadas es indagar los supuestos filosófico-

político y epistémicos que sostienen las producciones sobre el sujeto político, como agente de
su propia praxis, tanto de los teóricos latinoamericanistas como de los pos-coloniales,
focalizando en la pregunta acerca de las condiciones de posibilidad en las democracias
latinoamericanas del siglo XXI;

que participan de la propuesta docentes y estudiantes de diferentes Universidades
Nacionales;

que el Consejo Asesor de la Escuela de Filosofia avala la propuesta de realización del
evento;

que en sesión del día de la fecha se aprobó, por unanimidad, el despacho de la
Comisión de Enseñanza;

Por ello,
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTADDE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE

ARTÍCULO 1°. Otorgar Aval Institucional a las las "VI Jornadas Regionales Intercátedras
de Pensamiento Latinoamericano "Expropiando y apropiando tradiciones.
Indagaciones críticas: historias y sujetos políticos en Latinoamérica" que se
desarrollarán desde el25 hasta el 27 de septiembre en el ámbito de esta Facultad.

ARTÍCULO 2°. Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad
Nacional de Córdoba, comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL
DE CÓRDOBA A VEINTICINCO DE MARZO DE DOS MIL TRECE.
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